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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27704 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de 
noviembre de 1984 por la que se anuncia convoca
toria pública para proveer puestos de trabajo por 
el sistema de libre designación.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 300, de 
fecha 15 oe diciembre de 1984, página 36210, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el segunde párrafo, última linea, donde dice: «... del pues
to que vinieron desempeñando», debe decir: «... del puesto que 
vinieran desem peñando».

En el puesto de trabajo de la Secretaría General Técnica, 
donde dice: «Denominación: Secretario/a de Vocal Asesor. De
dicación exclusiva. Nivel 26», debe decir: «Denominación: Se
cretario/a de Vocal Asesor. Dedicación exclusiva. Nivel 13».

MINISTERIO DE JUSTICIA

27705 ORDEN de 5 de diciembre de 1984 por la que se 
anuncia concurso para provisión de vacantes en la 
Carrera Fiscal.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 36.3 del Estatuto Orgánica del Ministerio Fiscal y en los 
artículos 8.° y 9.° del Real Decreto 545/1983, de 9 de febrero, 
y disposición adicional primera del Real Decreto 385/1984, 
de 8 de febrero,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso para 
cubrir las vacantes en la Carrera Fiscal que se relacionan 
a continuación:

1

Destinos a proveer por funcionarios con categoría de Fis
cal o de Abogado fiscal, Grado de Ascenso:

Fiscal de la Audiencia Territorial de Albacete.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona (seis plazas)
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 

Canaria (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Teniente fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz (tres plazas).
Teniente fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona.
Teniente fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Fiscal de la Audiencia Provincial de San Sebastián.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te

nerife.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Tarragona (dos plazas).
Teniente fiscal de la Audiencia Provincial de Vitoria.
Teniente fiscal de la Audiencia Provincial de Zamora.

II
Destinos a proveer por funcionarios con categoría de Abo

gados fiscales, Grado de Ingreso, o de Ascenso a título per
sonal:

Fiscalía de la Audiencia Territorial de Baroelona:
Agrupación de Barcelona números 1, 2 y 3.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Bilbao:
Agrupación de Bilbao número e-Galdácano.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Cáceres:
Agrupación de Corla-Hoyos.

Fiscalía de la Audiencia Territorial de Granada: 
Agrupación de Granada número 0-Loja Alhama.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Madrid:
Agrupación de Madrid números 26 y 29.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de La Coruña:
Una p'aza en Fiscalía.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Las Palmas:
Agrupació i de Arrecife-Puerto del Rosario.
Agrupación de Las Palmas números 1 y 3.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Oviedo:
Una plaza en Fiscalía.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca: 
Agrupación de Palma número 5-SólIer.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Sevilla:
Agrupación de Sevilla números 2 y 4 Coria del Rio. 
Agrupación de Sevilla números 6 y 7-Sanlúcar la Mayor.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Valencia:
Agrupación de Valencia números 11, 12 y 13.
Agrupación de Valencia números 5 y 9 Silla.
Agrupación de Valencia números 6 y 8 Benifayó.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Valladolid: 
Agrupación de Valladolid números 1 y 4.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Alicante:
Una plaza en Fiscalía.

“ Agrupación de Elda-Monóvar-Villena-Novelda.
Agrupación de Alicante números 3 y 4-Jijona.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Badajoz:
Agrupación Mérida-Montijo.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz:
Agrupación de Algeciras números 1 y 2-Tarifa.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ciudad Real: 
Agrupación de Ciudad Real-Almagro.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba:
Una plaza en la Fiscalía.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Logroño:
Una plaza en la Fiscalía.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga:
Agrupación de Vélez Málaga-Torrox.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Orense:
Agrupación de Orense números 1 y 3.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pontevedra: 
Agrupación de Lalín-La Estrada.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Santander:
Agrupación de Santander número 2-Villacarriedo. 
Agrupación de Santander número 1-Medio Cudeyo.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Segovia:
Agrupación de Sepúlveda-Riaza-Cuéllar.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Tarragona: 
Agrupación de Tortosa número l-Gandesa.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Zamora:
Agrupación de Benavente-Puebla de Sanabria.
El concurso se sujetará a las siguientes normas:
1* Las solicitudes de los aspirantes a las plazas convo

cadas, dirigidas al Ministro de Justicia, por conducto de su 
Jefe inmediato, se presentarán ante este último dentro de
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los diez días naturales siguientes al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».'

2. * En las instancias los solicitantes consignarán:

a) Nombre, apellidos, categoría en la Carrera, antigüedad, 
cargo que desempeñan, con expresión de las fechas en que 
fueron nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) Destino al que aspiran, y cuando sean varios, orden 
de prelación según sus preferencias.

c) Que en caso de ser nombrado para el destino o des
tinos a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompa
tibilidades que establece el articulo 57 del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o 
no aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán 
de validez

3. * No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no con
curran los requisitos establecidos para cada caso,

b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 39.3 y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las Fis
calías donde estaban destinados mientras subsistan las cau
sas que determinaron el traslado.

c) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado 
por ellos.

d) Los que lleven menos de un año, contado desde la fe
cha de posesión en. plaza a la que hubieran accedido volun
tariamente, y

e) Los suspensos, mientras la suspensión no se levánte.
4. * Los Fiscales jefes de las Audiencias, una vez consig

nadas en las solicitudes la fecha de la presentación, la remi
tirán sin dilación al Fiscal general del Estado, y al día si
guiente de terminado el plazo de presentación de instancias, 
comunicarán al Fiscal general del Estado, telegráficamente, 
el número de instancias presentadas o el hecho de no haberse 
presentado ninguna

5. a Dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento 
del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal general 
del Estado convocará al Consejo Fiscal, para que emita el 
informe correspondiente en relación con la resolución del con
curso, y una vez evacuado elevará a este Ministerio propuesta 
de los nombramientos que procedan, a la que acompañará 
tanto las instancias presentadas como los informes del Con
sejo Fiscal.

8.a Recibidas las propuestas de nombramiento, este De
partamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá 
directamente, según procediere, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 38 del Estatuto.

7.a Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los peti
cionarios que reuniendo las condiciones y categorías reque
ridas, tengan mejor puesto en el Escalafón.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de diciembre de 1984.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia.

27706 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se hace pública la relación provisional 
de opositores admitidos y excluidos para tomar 
parte en las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil, convocadas por Reso
lución de 20 de septiembre de 1984.

En cumplimiento de lo dispuesto por la norma 4.a de la 
Orden de 23 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de julio) y de conformidad con la Resolución de fecha 20 de 
septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 20), por la 
que se convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Médicos 
del Registro Civil,

Esta Dirección General ha tenido a bien publicar la lista 
provisional, por orden alfabético, de opositores admitidos y 
excluidos para tomar parte en dichas oposiciones, que se in
cluye como anexo de la presente Resolución,

Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.°, 2, del Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, que aprueba la reglamentación 
general para ingreso en la Administración Pública, ee concede 
a los interesados un período de reclamaciones contra esta lista 
provisional, a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo por plazo de quince días.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 11 de diciembre de 1984 — El Director general, Gre

gorio García Ancos.
Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.


